REF: Régimen Impositivo–Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 092 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXX de XXXXX, en el cual el XXXXXX, en carácter de XXXXX XXXXX de la XXXXXXX - XXXXXXX expone cuanto sigue: Por medio de la presente, en virtud del Art. 241 de la Ley 125/91, solicita en la forma de Consulta Vinculante, respuesta aclaratoria sobre diversos temas de carácter contable tributario, por lo que solicitamos se expidan sobre ellos, teniendo en cuenta que la interpretación del sentido de las leyes y reglamentos es de exclusiva competencia y atribución  de la Administración Tributaria. Es importante mencionar inicialmente, que la XXXX cuenta con Franquicia Fiscal, reconocida por la misma SSET según Resolución del C.C N° XXXX de fecha X de XXXXX del XXXX, la que en su parte pertinente dice: “Consecuentemente, conforme al estatuto obrante en autos se desprende que la entidad recurrente no se encuentra comprendido como sujeto obligado de los impuestos a la Renta y al Valor Agregado”, por lo que ya nos queda claro nuestra situación con respecto a los mencionados impuestos. Sin embargo, a continuación se citaran ciertos puntos sobre los que solicitamos aclaraciones o confirmaciones. TEMAS: 1) ¿Puede continuar utilizando la XXXX, su comprobante de ingreso similar a las de las municipalidades o debe expedir factura según el formato general de comprobante de Venta IVA incluido y desde cuando, el timbrado será exigible para la XXXXX, también?; 2) ¿Confirma la Sub-Secretaria de Estado de Tributación la postura de la Sub-Secretaria de Estado de Administración Financiera según MH/SSAF/UCNT N° XXXXX, de que los ingresos por provisión de distintivos autoadhesivos justificativos de pagos de impuesto a la patente de rodados a la Municipalidades provienen de actividades intermunicipales por lo que estarán exentos del IVA y del Imp. A la Renta? ; 3)¿Le alcanza a la XXXXX las obligaciones establecidas en la Res 199/05, de presentar DJs del IVA y Balances anuales a la Administración Tributaria, o puede eximírsele de dichas obligaciones accesorias por considerarse que pudiera correr la misma suerte que la obligación principal o de fondo lo cual consiste en que se encuentran exonerados del Impuesto a la Renta y el IVA, teniendo en cuenta que las Municipalidades no tienen dicha obligación y que XXXXX goza de los mismos beneficios tributarios que las municipalidades, según la Constitución Nacional y la Ley Orgánica Municipal?;  4) ¿Esta en planes de la Administración Tributaria designar algún día a la XXXXX agente retentor del IVA y el Imp. a la Renta al igual que se designan a las municipalidades o no, debe considerarse automáticamente obligado a realizarlo por la igualdad de condiciones de las Municipalidades?;  5) ¿Pueden los cargos Directivos y Estatutarios ser remunerados sin cuestionamiento por parte del fisco en igualdad de condiciones de libertad de cuestionamiento tributario con respecto de las remuneraciones de los cargos directivos de las municipalidades, teniendo en cuenta además que el Decreto 6.359/04 Art. 76 inc. “c” num. 3, solo exige que no sean los principales beneficiarios y destinatarios de las actividades de la entidad y que no se les de trato preferencial? Con la finalidad de facilitar los análisis y conclusiones al fisco, se anexa a la presente, copia extractada de porciones de un dictamen previo de un profesional contratado por la XXXXX con la finalidad de colaborar en definir nuestra situación impositiva y las obligaciones formales a las que pudiéramos estar obligados. Recientemente hemos dado cumplimiento a los Artículos 4° y 79° del Decreto 6.359/05, referente a la solicitud de la opción por el sistema simplificado, en nota presentada dentro del plazo legal establecido para el efecto (Expediente N° XXX del 26/10/2005)”.
RESPUESTA

Al respecto, el artículo 77º de la Ley Nº 125/91 dispone que estarán gravado con el Impuesto al Valor Agregado. … b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”; en tal sentido el artículo 78 de la citada Ley texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su lado el numeral 2) del mismo artículo 78 menciona que se “por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone que serán contribuyentes: …. “e) Las entidades asistencia social, caridad, beneficencia e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con o sin personería jurídica respecto de las actividades realizadas en forma habitual, permanente y organizada de manera empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios gravadas por el presente impuesto, de conformidad con las disposiciones del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autárquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a las exoneraciones, el artículo 83º numeral 2) de la Ley 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que se exoneran del Impuesto al Valor Agregado  … “2) Las siguientes prestaciones de servicios: a) Intereses de valores públicos y privados; b) Depósitos en las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley Nº 861/96, así como en las Cooperativas, entidades del Sistema de Ahorro y Préstamo para la Vivienda, y las entidades financieras públicas; c) Los prestados por funcionarios permanentes o contratados por Embajadas, Consulados, y organismos internacionales, acreditados ante el gobierno nacional, conforme a las leyes vigentes; d) Los servicios prestados por las entidades indicadas en el numeral 4) inciso a) del presente artículo.”; como puede observarse no se encuentran contemplados los servicios prestados por la entidad recurrente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los estatutos sociales de la XXXXXXXXX en su articulo 1º dispone que “XXXXXXXX en adelante XXXXX, es la asociación de carácter nacional de las municipalidades del país, en conformidad con el art. 171, in fine, de la Constitución Nacional, de utilidad publica y sin fines de lucro”. Asimismo el Capitulo VI “Del Régimen Patrimonial y Financiero” Sección I “Del Régimen Patrimonial” articulo 48 menciona que el patrimonio de la Organización se compone: a) Con las cuotas mensuales que cada Municipalidad asociada aportará conforme al monto fijado por la Asamblea General Ordinaria; b) Con los aportes de las Municipalidades cuando el financiamiento de programas específicos los requieran; c) Con la venta de bienes y servicios; d) Con los aportes que puedan otorgar las Organizaciones Gubernamentales y no Gubernamentales nacionales o internacionales y cualquier otro ingreso que se percibe; e) Con los legados y donaciones; y, f) Con los inmuebles, muebles y demás valores económicos que conforman el activo de la Organización. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que respecto al punto 2), los ingresos provenientes de la prestación de los servicios por la XXXXXXX estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, respecto al punto 1) de la consulta expuesta, el articulo 85º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, menciona que “los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todo comprobante de venta, así como los demás documentos que establezca la Reglamentación deberá ser timbrado por la Administración antes de ser utilizado por el contribuyente o responsable. Deberán contener necesariamente el RUC del adquirente o el numero del documento de identidad sean o no consumidores finales……..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 6539/05 en el artículo 62 dispone que “…hasta la fecha de implementación obligatoria del timbrado, las Empresas Gráficas habilitadas por la Administración podrán imprimir los tipos de Comprobantes de Venta, Documentos Complementarios, Notas de Remisión y Comprobantes de Retención mencionados en el presente decreto, con  los requisitos establecidos para dichos documentos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, se deberá consignar en los Comprobantes impresos el Número de Orden de Impresión, establecido en la Resolución Nº 251/2000, la numeración secuencial en uso y se consignará como fecha límite de vigencia para expedición de los documentos el 31 de diciembre del 2006.”; con lo cual se concluye que la repartición competente deberá expedir los comprobantes legales que correspondan por cada prestación de servicios que realicen y en cuanto al timbrado rige de igual manera que para los demás contribuyentes de impuestos, desde setiembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al punto 3) rige igual criterio que el expuesto para el punto 2), referente a que no se encuentran exonerados sus ingresos provenientes dela enajenación de bienes o prestación de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al punto 4) actualmente no se encuentra contemplado dentro de la política de la Administración Tributaria designar a la XXXXXXX como agente de retención de los Impuestos a la Renta y/o al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente en lo relativo al punto 5) la Ley Nº 125/91 con la modificación introducida por la Ley Nº 2421/04, establece en el articulo 8º que los contribuyentes del Impuesto a la Renta para determinar su renta neta deducirán de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtener y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precio de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el  beneficiarios, asimismo podrán deducir … “c) Todas las remuneraciones personales tales como: salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales solo serán deducibles cuando fueren prestadas en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto – Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizara de conformidad con los límites y condiciones que establezca la reglamentación. Quedan comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes, y personal superior….”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que las remuneraciones percibidas por las personas que ocupan cargos directivos, se encuentran condicionadas a lo dispuesto en el articulo 8º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, citado precedentemente, teniendo en cuenta que la entidad recurrente realiza actividades gravadas por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
